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OLUCION DE AL ALDIA NO 193 -202 -M

lndependencia, 
1 Z ilg1¡,2020

CONSIDERANDO:

Que, según el Art. i9r+'de la Constitución Politica del Perú. en concordancia con el
Art. II del Título Prelimina¡ de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972,
las Municipalidades Provinciales y Distritales son los Órganos de Gobierno Local.
Tienen autonomía politica, economlca v administraüva en los asuntos de su

Que, mediante Expediente Administrativo N' 41027 -2O2O, de fecha 2OOCT.2O2O,
lo eñores Maycol Melchesedec Minaya Sáenz y Sara Inés Robles Albornoz,

tan al Señor Alcalde de la Municipalidad Distrital de Independencia, la

competencia. dentro de su iurisdicción v con los límites que señala la Ley.

Decreto Supremo N"009-2O08-JUS;

lici

RITA

AtrR

Separación Convencional, celebrado el dia 12 de Mayo de 2017, en la Municipalidad
Distrital de lndependencia, Pror.incia de Huaraz - Departamento de Ancash, para
dicho efecto adjuntan los requisitos estipulados en el Reglamento de la Ley N' 29227

Que. con Proveido de fecha 16OCT.2O2O, de la Oficina de Alcaldia, remite a la
rencia de Asesoria Juridica. el Informe Administrativo N" 19'2020-MDI

PNCSCyD/JVC, de fecha l6OC'1.2O2O, emitido por el Responsable de Procesos No
Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, en 1a cual comunica
que los Señores Maycol Melchesedec Minaya Sáenz y Sara Inés Robles Albornoz,
han cumplido con los requisitos para 1a Separación Convencional y Divorcio
Ulterior; por 1o que solicita que sc emita la Resolución de Alcaldia, admitiendo la
solicitud de los administrados de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; y a
su vez se fije fecha y hora para la Audiencia Única de Ratificación o no de la
Separación Convencional y Divorcio Ulterior;

Que, de acuerdo, con el Articulo 1" de la l*y N" 29227 - Ley que Regula el
Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Dilorcio Ulterior en
las Municipalidades v Notarias, dispone que: "La presente Le'y' tiene por objeto
establecer y regular el procedimiento no contencioso cle separación convencional y
divorcio ulterior en las municipalidades y notarias"; asimismo, el Articulo 2" de la
referida LeJ,, concordante con el Articulo 3" de su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo N" 009-2008-JUS, señala que pueden acogerse a este procedimiento los
cónyuges que después de transcurrido dos (02) años de la celebración del
matrimonio, decidan solicitar su separación convencional y divorcio ulterior;

Que, en esa misma línea. el Articulo 3" de Ia citada norma, regula el Procedimiento
No Contencioso de Separación Convencional t. Divorcio Ulterior en las
Municipalidades y Notarias, estableciendo que son competentes para ller-ar a cabo
el procedimiento de la jurisdicción del último domicilio conlugal o donde se celebró
el matrimonio; a su \¡ez el Articulo .l' del Reglamento de la le¡".antes citada, otorga
competencia a las Municipalidades P¡ovinciales ¡' Distritales para conocer las
solicitudes de Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional v
Divorcio Ulterior;

Página 1de 3 Jr. Pablo Patrón No 257 - Telefax: (043l,422048
Jr. Guzmán Barrón No 719 - Telf. :(043)428814

MUN ICIPAL

IA

Ittru*¡fnl¡ln¿ D ürrifnl fu I nd4mlrua
Huaraz - Ancash

VISTO, el Expediente Administrativo N' r+0341 2020: Solicitud de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior organizado por los señores Maycol Melchesedec
MINAYA SAENZ y Sara Inés ROBLES ALBORNOZ, y;
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Que, en ese sentido, en cumplimiento del Articulo 11' del Reglamento de la Ley N"
29227 - qne Regula el Procedimiento No Contencioso de 1a Separación Convencional
y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias, el Responsable de Procesos
No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, designado
mediante Resolución de Alcaldía N" i73-2019-MDI, de fecha 17.ABR.2019, a través
del Informe Administrativo N' 19-2020-MDI-RPNCSCyD/JVC, de fecha
l6OC'1.2O2O, comunica que los Señores Maycol Melchesedec Minaya Sáenz y Sara
Inés Robles Albornoz, han cumplido con los requisitos para la separación de
cuerpos y divorcio ulterior, establecidos en los Artículos 3" y 5' de la Ley N' 29227 ,

Ley que regula el Procedimiento No contencioso de Separación Convencional y
Divorcio Ulterior, concordante con los Artículos 4', 5'y 6" del D.S. N' 009-2008-
JUS;

Que, en tal sentido, el Articulo 5'de la misma ley en mención, concordado con el

Articulo 5o de su Reglamento, los requisitos que deben de acompañar los cón1'uges

a su solicitud de Separación y Divorcio Ulterior son: a) Copias simples y legibles de

los documentos de identidad de ambos cóny'uges; b) Acta o copia certiñcada de la
partida de Matrimonio; expedida dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha
de presentación de la solicitud; c) Declaración jurada, con firma y huella digital de

ca uno de los cóny'uges, de no tener hijos menores de edad o mayores con
capacldad; d) Acta o Copia Certificada de la Partida de Nacimiento; expedido

dentro de Ios tres (3) meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud y
copia certihcada de la sentencia judicial hrme o acta de conciliación respecto de los
regímenes de ejercicio de la patria potestad, alimentos, tenencia u de visitas de los

os menores o hijos mayores con incapacidad, si los hubiera; e) Escritura Públicah

o

e

scrita en los Registros Pr:blicos, de separación de patrimonio o Decla¡ación
Jurada, con firma y huella digital de cada uno de los cón1rrges, de carecer de bienes
sujetos al régimen de sociedad de gananciales y Escritura R:blica insc¡ita en los
Registros Priblicos, de sustentación o liquidación de régimen patrimonial, si fuera
el caso. Requisitos que los administrados han cumplido con adjuntar a su solicitud;

Que, ahora bien, de la revisión y anáisis efectuado al presente expediente; se

bserva la voluntad que tienen los señores Maycol Melchesedec Minaya Sáenz y
a¡a Inés Robles Albornoz (Exp. Adm. N' 40341-2020 de fecha I2OCT.2O2O) para
ue se dicte la Separación de Cuerpos y Divorcio Ulterior, que fue presentado ante
sta comuna, la misma que tiene competencia para tramitar esta clase de

peticiones, además visto lo peticionado y los anexos, estos reúnen todos los
requisitos establecidos por ley; como es, haber expuesto los cónyrrges de manera
clara y precisa el deseo de separarse, también debe tenerse presente en mérito de
los siguiente documentos: a) Declaración jurada del ultimo domicilio cony'ugal; b)
Copias de los documentos de identidad de cada uno de los administrados, los
mismos que se encuentran vigentes; c) Partida de Mat¡imonio, con ello se corrobora
que efectivamente los cónyr:ges tienen más de dos años de haber contraído nupcias;
por ante la Municipalidad Distrital de Independencia - Huaraz, por lo tanto, se
encuentran aptos para solicitar su Separación Convencional mediante esta via
procedimental, del mismo modo, debemos tener presente en mérito de la
Declaración Jurada de Carecer Bienes Muebles e Inmuebles Sujetos a1 Régimen de
Sociedad de Gananciales;

Que, en este orden de ideas, se puede verificar que los administrados cumplen con
los requisitos y condiciones de admisibilidad señaladas por los Artículos 2", 4" y 5"
de la Ley N" 29227, y los Articulos 3", 4", 5'y 6" de su Reglamento aprobado por
Decreto Supremo N' OO9-2008-JUS, consecuentemente, en esta fase corresponde
actuar conforme lo establece el Articulo 6' de la Ley y Artículo 10' del Reglamento
invocados correspondientemente;
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Que, del mismo modo, cabe precisar que el Articulo 12'del Reglamento aprobado
por D.S. N" 009-2008-JUS, establece que la Audiencia Única se realizará en un
ambiente privado y adecuado. Su desarrollo deberá constar en Acta suscrita por los
intervinientes a que se refiere el Articulo 9" del presente Reglamento. Esta Acta
deberá contener la ratificación o no en la voluntad de los cónyrrges de sepa¡arse.
De no ratiflcarse en dicha voluntad o de expresarse voluntad distinta se dará por
concluido el procedimiento dejando constancia en el Acta. Si fuera el caso, se dejará
consta¡rcia de la inasistencia de uno o ambos con)'ugues a que se reñere el quinto
párrafo del articulo 6" de la Ley, para efectos de la convocatoria a nueva audiencia
prer,ista en el penúltimo párrafo del mismo a¡tículo. De haber nueva inasistencia
de uno o de ambos con)'ugues, se declara¡á concluido el procedimiento. En el caso
de los procedimientos seguidos en las Municipalidades, se expedirá, en un plazo no
mayor de cinco (05) días la resolución de alcaldía declarándose la separación
CO encional

clarando la
Por ta¡to, es necesario que se emita la Resolución de Alcaldía

Separación Convencional, debiendo notificarse debidamente a los
interesados y encargarse a la oficina de Registro Civil dar fiel cumplimiento;

Que, en consecuencia, de conformidad con lo señalado en el Artículo 6" de la Ley
N" 29227, Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso de [a Separación
Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias, y en el Artículo
12o del Decreto Supremo N" 009-2008-JUS, Reglamento de la mencionada ley,
ejerciendo las facultades conferidas por el Numeral 6) del Artículo 20", de [a Ley
Orgánica de Municipalidades, debe emitirse el acto Resolutivo correspondiente;

Que, mediante Informe Legal N' 317 -2O2O-MD1/GAJ/ ELCS, de fecha 26OCT.2O2O,
el Gerente de Asesoria Juridica, ha emitido opinión favorable por la admisión a
trámite del presente procedimiento;

Estando a las consideraciones expuestas, en uso de las facultades conferidas por
los Articulos 2O' Inciso Q y a3" de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972,
con las visas de Secretaría General, de AsesorÍa Jurídica, de Desarrollo Humano y
Social, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1'.- A"DMITIR A TRr{MITE Ia Solicitud presentada por los Cónyuges
Mlnaya Sáenz Maycol Melchesedec y Robles Albornoz Sara Inés. Dándose por
Iniciado el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior, conforme a lo fundamentado en Ia parte considerativa de la presente
resolución.

ARTICULO 2".- FÍJESE por la Oficina Responsable, fecha y hora para la realización
de la Audiencia Única de Ratificación del Procedimiento de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior, en el local municipal, con notificación de las
partes de acuerdo a ley.

ARTICULO 3'.- I{OTIFÍQUESE a las partes interesadas con las fo¡malidades
establecidas en la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

Registrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese
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